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Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social de los Administradores Solidarios
durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
socio podrá examinar en el domicilio social, Calle
Bahía Blanca número 13 del Polígono Industrial
San Luis de Málaga, o si lo prefieren solicitar, la
entrega o el envío gratuito de copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General.

Málaga, 25 de mayo de 2004.—El Administrador
Solidario, D. Enrique Martín González.—27.441.

ROGANCON, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

El estado de las cuentas a 31 de diciembre
de 2003 es:

Referida al proceso de liquidación de la entidad
«Rogancon; Sociedad Anónima, en liquidación», ini-
ciado el 19 de septiembre de 2000, y que a la fecha
se manifiesta sin variaciones dignas de mención.

En cumplimiento de lo establecido por los artí-
culos 273 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas y el Artículo 365.2 del R.R.M.;

Euros

Activo:

Inmovilizado Material Neto . . . . . . . . 875,61
Gastos e ingresos en liquidación . . . 1.197,44
Deudores y Depósitos constituidos. 35.431,02
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887,23

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.391,30

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.070,40
Provisión para Riesgos y Gastos . . . 8.823,52
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.497,38

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 38.391,30

Sevilla, 12 de mayo de 2004.—Ismael Sepúlveda
Jurado. El Liquidador.—27.432.

RUBIO Y GAYTÁN, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta General de la expresada Sociedad, en
45.075 euros, quedando fijado en 45.075 euros,
mediante la amortización de 1.500 acciones propias
en autocartera, y modificar en consecuencia el artí-
culo nº5 de lo estatutos sociales.

La finalidad de la reducción es la amortización
de acciones propias con objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en los artículos 75.2 y 76.1 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 25 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador Solidario, Don Luis Rubio Lázaro.—27.439.

SABOCO INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 30
de junio de 2004, a las 9:00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de

la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre, Vicesecretario no Consejero del Consejo
de Administración.—27.504.

SALAMANCA NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad Salamanca Norte, Sociedad Anónima
de 27 de mayo de 2004, se convoca a los señores
socios a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social, sito en Salamanca, calle Aza-
franal, número 19, el próximo día 28 de junio
de 2004, a las diez horas, en primera convocatoria
y, si fuera preciso, al día siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la entidad correspondientes
al ejercicio 2003, integradas por el Balance, la Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, la propuesta de dis-
tribución del resultado, y la Memoria explicativa.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social realizada por los Administradores de la socie-
dad durante el año 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todos los accionistas de obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Salamanca, 27 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Luis Santa-
maría de la Iglesia.—29.555.

SAMAJOFE, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 30
de junio de 2004, a las 9:30 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de losAdministradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma


